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TENDRÁ IEEM EN 2018 PREP  
CON PERSONAL Y EQUIPO PROPIO 

 
 

� EL PREP es un sistema que provee los resultados pre liminares de las elecciones a nivel 
estatal, a través de la captura y publicación de lo s datos plasmados en las actas de 
escrutinio y cómputo.  

 

Toda vez que dio inicio el Proceso Electoral 2017-2018, para las Elecciones Ordinarias de diputados a 

la LX Legislatura Local, y miembros de los ayuntamientos, el Instituto Electoral del Estado de México, 

generará, en el marco de sus funciones y atribuciones, las condiciones que permitan a la ciudadanía 

mexiquense ejercer sus derechos político electorales y emitir su voto el próximo domingo 1 de julio. 

 

Una de las actividades que revisten gran importancia el día de la jornada electoral, es conocer la 

voluntad que la ciudadanía expresó en las urnas, por lo que es de singular importancia realizar la 

difusión de resultados a la sociedad y opinión pública mediante el Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (PREP). 

 

Cabe destacar que el PREP es un sistema que provee los resultados preliminares de las elecciones a 

nivel estatal, a través de la captura y publicación de los datos plasmados por los funcionarios de casilla 

en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas. El PREP da a conocer, en tiempo real a través de 

Internet, los resultados preliminares de las elecciones, la misma noche de la Jornada Electoral con 

certeza y oportunidad, mediante el uso de tecnología avanzada, la cual es regulada por la normatividad 

electoral, considerando lo que se establezca en el Reglamento de Elecciones aprobado por el Instituto 

Nacional Electoral (INE). 

 

 

 



 

 

Es importante saber que esta herramienta no cuenta votos, sino que captura y publica la información 

asentada en las actas de escrutinio y cómputo por los ciudadanos que participan como funcionarios de 

casilla, en presencia de los representantes de los partidos políticos, quienes al final, contarán con una 

copia de dicha acta, lo que permite cotejar los datos publicados por el PREP.  

 

Asimismo, los resultados presentados por el PREP son preliminares, tienen un carácter informativo y 

no son definitivos, por tanto, no tienen efectos jurídicos, tampoco es un cálculo de los resultados a partir 

de estimaciones estadísticas o proyecciones con base en una muestra; no es una encuesta de salida 

donde se entrevista a las personas que salen de las casillas sobre su voto emitido; no es un conteo 

rápido, en el cual una vez cerrada la votación, se recopilan los resultados de ciertas casillas previamente 

seleccionadas para estimar el resultado. 

 

Vale la pena aclarar que el PREP no es el resultado definitivo de la votación, ni sustituye a los cómputos 

distritales y municipales, los cuales inician el miércoles siguiente a la jornada electoral que en esta 

ocasión tendrá lugar el 1 de julio de 2018, y al concluir determinan los resultados electorales en cada 

una de las demarcaciones. 

 

El IEEM realiza el PREP con personal y equipo propio desde el año 2000, y al paso del tiempo se ha 

perfeccionado, con lo que contribuye a darle transparencia, certeza y máxima publicidad a la decisión 

que la ciudadanía toma el día de la jornada electoral en forma soberana. 

 
 

Atentamente 
 

 “Tú haces la mejor elección” 
Unidad de Comunicación Social  


